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Area de conocimiento: «Derecho CivU.

ANEXO QUE SE CITA

CUERPO: CATEDRATlC05 DE UNIVER51DAD

a fin de designar los miembros de las Comisiones para el día
10 de noviembre de 1992.

Efectuando dicho sorteo y recibida la comunicación de la Secre
taría del Consejo de Universidades y una vez designados por esta
Universidad el Presidente, Secretario y Vocal suplente, correspon
de a este Rectorado dictar la presente Resolución por la que se
designan las Comisiones completas que deberán juzgar los con
cursos de referencia, integrados por los miembros titulares y
suplentes que se indican en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a conJar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo
de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander, 13 de enero de 1993.-EI Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

[Plaza número 372 (dos plazas)]

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Diez Picaza Ponce León, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Angel Fernando Pantaleón Prieto, Cate
drático de la Universidad Carlos 11I de Madrid.

Vocales: Don Angel Cristóbal Montes, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza; don José Luis Moreu Ballonga, Catedrático
de la Universidad de Zaragoza, y don Angel Francisco Carrasco
Perera, Catedrático de la Universidad Castellano.Manchega.

Comisión suplente:

Presidente: Don Agustín Luna Serrano, Catedrático de la Uni·
versidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Vicente Montés Penadés, Catedrático
de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Juan Roca Guillamón, Catedrático de la Univer
sidad de Murcia; don Juan Cadarso Palau, Catedrático de la Uni·
versidad de Alcalá. y don Enrique Quiñonero Cervantes, Cate
drático de la Universidad de Murcia.

RESOLUCION de 20 de enero de 1993, de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, por la que se hacen
públicas las Comisiones que han de juzgar los con
cursos de las diversas plazas de Cuerpos Docentes.
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Madrid, 20 de enero -de 1993.-EI Rector, Cayetano L6pez
Martínez.

Número de orden: 1. Número de Registro de Personal:
502976412457202. Apellídos y nombre: Martinez Blanco, Rodol
fo. Puntuación: 25,55. Destino: UAM. Fecha de nacimiento: 12
de octubre de 1960.

Turno libre

ANEXO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.o~ 8, del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. una vez celebrados
los sorteos mediante los cuales han sido designados los Vocales'
correspondientes por el Consejo de Universidades y propuestos
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos públicos convocados por Reso
lución de la Universidad Autónoma de Madrid de fecha 20 de
julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado" de 26 de septiembre),
para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios
en las áreas de conocimiento que se citan en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán p.resentar recia·
mación ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
su publicación.

ANEXO

Promoción interna

Número de orden: 1. Número de Registro de Personal:
028354012457202. Apellidos y nombre: Gonzalo García, Julia.
Puntuación: 49,09. Destino: UAM. Fecha de nacimiento: 15 de
enero de 1950.

Número de orden: 2. Número de Registro de Personal:
127171531357202. Apellidos y nombre: Feijoo Pérez, Jesús
Javier. Puntuación: 48,70. Destino: UAM. Fecha de nacimiento:
2 de mayo de 1957.

Número de orden: 3. Número de Registro de Personal:
744261070257202. Apellidos y nombre: Martínez Navarro,
Miguel Alfonso. Puntuación: 46,12. Destino: UAM. Fecha de naci
miento: 27 de junio de 1954.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante el Rector de esta Universidad, de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de
un mes, contado a partir del dia siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 1993.-P. D. (Resolución Rector. de
22 de octubre de 1992). el Gerente, Luciano Galán Casado.

Número de plazas: Una. Número: 639. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimien·
to: «Antropologia Social».

Comisión titular:

Presidente: Don Ubaldo Martinez Veiga. Catedrático de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Contreras Hemández, Catedrático
de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales: Don Tomás Calvo Buezas, Catedrático de la Univer
sidad Complutense. de Madrid; doña Maria José Devillard Des·
roches, Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid,

RESOLUCION de 18 de enero de 1993, de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombran
funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión de
esta Universidad a los opositores que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en dicha Escala.
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Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad, convocadas por Resolución de fecha· 24 de julio de
1992 (.Boletin Oficial del Estado, de 27 de agosto), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de sus competencias y conforme a lo
dispuesto en el articulo 38, n, de los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid. aprobados por Real Decreto 1085/1989,
de 1 de septiembre, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de
Gestión de esta Universidad, con efectividad de la fecha de inicio
de dicho periodo de prácticas, a los aspirantes que se relacionan
en el anexo de la presente Resolución. por orden de puntuación·
obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en prác·
ticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos. desde
que tenga lugar el comienzo efectivo del- periodo de prácticas.

El citado período de prácticas se iniciará al día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».


